
NUM. 194.—VIEENKS 16 DE AGOSTO DE 1896

ns LA

Bal«arB^°n ^“ leyes obligarán en la Penínsuia, islas 
*i ea eik^ imanarías, á los veinte días de en ptomuigaoión, 
PtonmlíX ^A ®’, ^pusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
*** ^3^^a^^  ̂^** '^'^^ termina la inserción de la ley 

^^|4iniieiit<? *fi^**^^*®*^^^ t^ leyes, no excuaa de su 
^«ÍiXenV* ^®^“'' 110 tendrán electo retroactivo, si no 

‘^ ®°°'’^“io- (Códice ewií víjenfc)
**« « de^^ ‘^"“’'“"^ do 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
P®tacioj,.n°®” - ^.^^' diepónen no se otorgue por las cor
ni esoritu P’‘?''iaciales ni municipales ainghn documento 
^® haber b*^ *^°'® ‘°® rematantes presenten los recibos
®Í08 de an ^‘'^^obo los derechos de inserción de los anua- 

bastas en U Qaeeta de Madrid y Bolbtín Opícial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Eu CÓBBOBi P^ê^.

On mes................................. C
bimestre,, , 8 56
Seis meses...........................16 50
Unaflo................................ S3

FUBBA os CÓRDOBA Pciotas.

Un mee. * . i , 1
Trimestre11 26
Seiemeües.......................... 22 60
Unafio46

Ifümero tveUo, 38 eSntÍMo» de peeda.
Se pahUca todos los dias, excepto loa domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmedjatamonto one loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán qne se fijo 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat 
: en los Edetinee Oficúdes se han de remitir al Jefa político 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
' los .mencionados periódicos,
1 (Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISM.) 

Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verífi- 
caese al final de cada año.

AovKUTE.scu. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que antes 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 céntimos por linea ó paru de ella, v la venta de 
números sueltos á w céntimos.

ffífleiicia íel Coiise]ii le Miiiislnis

(Gace/a del 14 Agosto)
SS. iuj, gj Rey y la Reina

®á6ute (Q. £) Q j y ¿.ugugta
^ Paonilia, continúan en San

e astián, àm novedad en su im
portante salud.

gobierno CIVIL
’*®V11XCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2647 i
OCION DE OBRAS PUBLICAS ■

EÜI ^EBBOOABBILES J 
’^’^ de ^®^físinio señor Director gene- s 
’^^^ act 1^^ públicas, con fecha siete j

^6 ’ ^“^®nica á este Gobierno i

^^^8 M° ^^^ reglamento da
^® '^ le ^H° ^^ ^^'^^ P*^* ^* ejecución 
^^•^sl oí' *^^’'^O'^^ir les vigente y el
^^ de '^^° .^^ oondioionea partionis- » 
^'‘’fOTe^^B***^® ‘*** ^«rroonrril de Pe- | 
^* «PaHn* «ente dei Arco, relativos à ; 
^^*á el ^^ ^® ^^ ^^®®® ^ ^* explotación. ? 
^*^®8ad() '^® reoonooimíento del ex- j
^*’8eni«,„®7°J’®’^“* •“ 900 consigna ei ’
Ú6 ^^ ®^® da ladiviaióe que pne- í
'’^loio fc^M°®’^® camino abrirae al ï 

^isto?! ®® ®® “° totalidad. 1 
^*'^°® por ^ ^^’^’^úbles informes emi- I 
^* Provin ' ^‘^ Po^ Gobernador de . 
& ^- K r* *** ®“Jajoz, 6. M. el Key 
Nenu á ” nombre Is Reina 
^‘’Pooer V* ^®'®®’ ^^ ‘®“*^o úbien 
’’^ dentro’”® ®* ^‘«“'t® ^ V. S. para ; 
’^*^tura ai * ^^“ Provincia autorice la 
^^^Ú de p ’®r‘vioio público del ferro- 
> ’^on euT5y'°^® * ’'’•“*• del Ar- 

^''''‘rcha 4**^ ° ^^®® tarifas y cuadros 
!* ’P^Oeben^ trenes aprobados ó que 
Í‘^*i»ionee d^ •“®*’"® ‘ *®’‘« *“ 

^*°^'’ión onî ‘’"““*®" e®“*«> ^e
^0« seen aplioabies y en- j

00 mend an do ai Ingeniero Jefe de la 
división de ferrocarriles do Madrid, 
que aotiive eí expediente de íntaroepta- 
cióa de eaminos y servidambree y que 
exija à la Compañía oonoesionaria el 
oampUmiento de! artíonlo 9." del plie
go de oondioionea.,,

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periodico ofioiat para el general 
oonocimiecto, como asimismo que con 
esta fecha queda autorizada la Compa- 
flia oonoesionsria para proceder desde 
lo ego á la apertura ai público del ex- 

. presado ferrocarril en la parte coneer- 
i niente á esta provincia y con las con 
? diciones exigidas.
j Córdoba 12 de Agosto de 1895.

j EI Gobernador interino,
s Luis Rodríguez

1

Núm. 2648

CAHBB ISBAS

Eu virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 22 de Julio próximo pasa
do, este Gobierno ha resuelto seña
lar el día 2 de Septiembre inmedia
to, y hora de las once de su maña
na, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico de 
las carreteras de Torredonjimeno al 
Carpio, de Jaén á Córdoba, de Cas
tro del Rio á Montilla y de Ecija á 
Montilla por La Rambla, cuyos pre
supuestos de contrata son respectiva
mente de 4187 pesetas 33 céntimos 
la primera; de 7846 pesetas 96 cén
timos la segunda; de 7398 pesetas 52 
céntimos la tercera, y de 8027 pese
tas, la cuarta.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en el des
pacho del señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, calle 
Madera alta 5 duplicado, donde se 
hallarán el presupuesto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados y en papel de la 
clase 12/, arreglándoae exactamente 
al modelo que se inserta á continua
ción, y la cantidad que se ha de con
signar previameute como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será 
la del 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción, 

En el caso de que se presentaren 
dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto y únicamente 
entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescri
tos en la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando los demás á 
voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Córdoba 12 de Agosto de 1895.— 
El Gobernador P, 0. Luís Rodrí
guez.

Modelo de proposición
D. N. N..., vecino de,.., enterado 

del anuncio inserto eu el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm..., re
lativo á la subasta de acopios para 
conservación de la carretera de..., y 
de los requisitos y condiciones qne 
se exigen en el correspondiente pro
yecto, se compromete á tornar á su 
cargo los mencionados acopios, con 
estricta sujeción á los referidos re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de..., (aquí la proposicidn escri
ta en letra)

Fecha y firma del proponente.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2628
B ENEFICENC1A,~ANUNCIO

Tercera eubaata para el arrendamiento de la 
mitad del antiguo cortijo “Arenillas bajas„, 
conooido hoy con el nombre do “AreniUag 
Nuevas,,.

La Comisión provincial de mi Vioa- 
proaidencia accidental, en sesión de

tres del corriente, aaordó ee proceda á 
tercera y última subasta para el arren
damiento del oortijo “ArenilJaB Nue- 
vae„, mitad del antigno “Arenillas Ba- 
js^fl, bajo el mismo pliego de oondioio- 
nes qne ha servido de base á tea doe 
primeras y con la sota modifioaoión de 
qne la renta anual tipo para la licita
ción sea la de mil qninientaa pesetaa, 
sti logar de las dos útil que han tenido 
señaladas las men oí on a das primeras 
subastas.

En su vrtod y en atención á la ur
gencia dei caso se convoca por el pre
sente á dicha tercera subasta, que ten
dra efecto en el salón Bajo de sesiones 
de esta Comisión provincial, à las diez 
en punto de la mañana del día décimo 
posterior ai de la pobltoaoión de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, contando desde la fecha del 
mismo, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó persons en quien 
delegue y con la asistencia del señor 
Diputado provincial que la Comisión 
Resigne.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de Admi
nistración de Bansfioetoia de esta ex
celentísima Diputación provincial, te- 
dos los días y horas hábiles de oficina, 
á disposición de cuantos quieran exa- 
m in arío.

Tanto la fianza provisional para to 
mar parte en la subasta, como la defini
tiva para garantizar si contrato, se re
ducirán al oinoe y al diez por ciento 
respeotivamente de las nueve mil pese
tas que importan las rentas samadas 
de los seis años agrícolas por que se 
hace el arrendamiento.

Las proposioionas se harán por pa
jas á la llana dorante la hora que ha 
de durar la subasta.

Lo que se publica en este Bolstik 
Oficiat para conocimiento general y á 
los fines legales correspondientes.

Córdoba 7 de Agosto de 1895. — El 
Vioepredidente A., Manuel Mario.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

MINISTERIO DE LA GUERRA

NÚMERO 2594

ReAL ORDEN-OIROUUAR

Exemo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se publique la relación de píaz^ 
gratuitas generosamente ofrecidas para la educación de huérfanos de militares por varios establecimientos particulares de enseñanza que consU' 
tuyen la Asociación Benéfico-Escolar, así como noticia de las plazas vacantes que habrán de cubrirse con arreglo á las bases establecidas en 
Real orden fecha 21 de Agosto de 1894; es asimismo la voluntad de S. M. que las instancias documentadas solicitando las mencionadas plazas 
so presenten antes de 1.“ de Septiembre próximo, en el local de la Sociedad, plaza de Santa Bárbara, número 2.

Fe Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 139^'

AZCARRAGA
RELACION QUE SE CITA

Señor...

^r
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NOMBRES PUNTO DONDE SE HALLAN LOS COLEGIOS ENSEÑANZA QUE OFRECEN NÚMERO 
de plazas ofrecidas

NÚMERO

7 ft C A D *

2 
3
2
2
2
JJ 
1

2

l
2
1
3
2

6
4

Cubiett»’
3
2
3
3
6
4

Toda®
3
3

Todas
4
«
3
3

1
2
3 ■
3
3
2

13
6

2 oubi®^^* '
3
1

16 ' 
4

10 .

IT

133

D. .Jobé María Valderrama <
Frutos Barbero 
Nioolás Escudero 
Viotoriaao Poyatos 
Alejandro Goy tes 
Alejaadro Pontea 
Juan Jiménez Aroca 
Angel Murciano 
Gregorio Alcantarilla 
Anastasio Garcia 
Regino Zaragoza 
Nicolás Barahona 
José Garrido 
Alejandro Mazas 
Rafael Palacios 
Francisco Pérez F. Roiz

Miguel Arcos 
Francisco Lara 
Rafael de la Piflera 
Fernando Nogués 
Manoel Gautier 
León Fernández 
Eduardo Iglesias 
Juan Cadeval 
Pedro Garriga 
Remigio Cevallos 
Gerardo de la Pedraja 
Juan Almeida 
Valentin Ramón 
Joaquín Barco 
Alfonso Crespo 
Andrés Escudero 
Leoncio Rodríguez 
Juan Tejón

Sixto Lacalle 
Praocisco Gaspar 
Baldomero Sánchez 
Fernando Alcántara 
Eafael López Roiz 
José Pardo 
Enriqoe Faura 
Juan Pardo y Sarmiento 
Manuel Sidro 
Miguel M. Alonso

Sres. Fernández y Fidalgo 
D. Ramón Aiza

Luis Ripoll
- Santos Iribarren 

Atilano Bastos
Todos los Colegios de PP. Escola

pios de la Península y Ultramar

Colegio de la Cruz. —Esparteros 7, Madrid
Idem del Cardenal Cisneros.—Santiago 6, id.
Idem Mat''itene©.— Fuencarral 90, id.
Idem ds San José.—Progreso 12, id. 1
Idem dá San Leandro.—Salesas 4, id.
Idem de id.—Barco 6, id. '
Idem de id. —Villalar 8, id. '
Idem de Cotón.—Relatores 4 y 6, id. 1
Idem de San Gregorio.—Zurbano 15, id.
Idem de San José.—Reyes 21, id. Í
Idem de Jesús,— Desengaño 12, id.
Idem de San José de Calasanz. — Huertas 51, id.
Idem de Nuestra Señora del Pilar.—-Olmo 20, id.
Academia preparatoria.—Fez 40, id.
Idem id.—Fuencarral 26, id.
Idem oivioo militar.—San Miguel 8, id.

Idem preparatoria.—Hileras, id.
Idem id. — Plaza del Carmen 1, id.
Idem id.—Santa Bárbara 2 duplicado, id.
Liceo Políglota.—Barcelona, 
Academia preparatoria. —Guadalajara. 
Idem id,—Idem, 
Idem id.—Avila,
Real Colegio Tai rase ese —Tarrasa.
Colegio Ibérico.—Gracia.
Idem de Nuestra Señora de los Remedios. — Mondoñedo.
Idem de San José.—Zamora.
IJem de Manzanares.— Manzanares.
Idem de la Concepoión,—Colmenar Viejo.
Academia preparatoria do Barco Nuñez.—Toledo.
Colegio de Lealtad, 6, Madrid.
Idem da Santo Domingo.—Santo Domingo 11, id. 
¡Academia preparatoria.—Costanilla de los Angeles?,id. 
Jdem id. de Saa Rafael. —Florín2, id.

Idem id. de San Bartolomé, 4, id.
Colegio de Sau Francisco de Asís.—Desengaño 9, id.
¡Idem de San Antonio.—Abade, 2, id.
Idem Barrio do Argüetíes.—Ferraz, 19, id.
¡Idem de Santo Tomás. — Orellana, 9, id.
¡Idem preparatorio mil¡tav.—Vallado!id, 
Academia preparatoria.—Salud, 14, Madrid.
Idem id. de Pardo.—Segovia.
'Colegio preparatorio. —Idem.
lIdem CompIutense.—Alcalá de Henares.
¡Idem Jovellanos.—Plaza Santa Bárbara, 2, Madrid. 
[Academia preparatoria.—Vestuario, 2, Valencia.
Idem id.—Cartagena, 
¡ídem id,- Pamplona, 
¡Idem id. mi litar.—Idem, <

Primera y segunda enseñanza 
ídem
Idem 
ídem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Primera enseñanza
Ingenieros civiles y Arquitectos 
Idem
Carreras militares

Idem 
Idem 
Para la Escuela Naval 
Primera y segunda enseñanza 
Carreras militares
Idem 
Idem
Comercio y segunda enseñanza 
Primera y segunda enseñanza 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Carreras militares 
Primera y segunda enseñanza 
Primera enseñanza 
Carreras militares
Idem id. é Ingenieros civiles y Ar 

qaitaetos
Carreras militares
Primera y segunda enseñanza 
Idem
Idem 
Idem 
Carreras militares 
Id em
Idem 
Idem
Primera y segunda enseñanza 
Idem
Carreras militares
Idém 
Idem 
Idem

Primera y segunda enseñanza

3
3
3
3
3
1
2
2
2
2
2
2
1
2
3

10 sin padre ni ma 
dre y sin pensión 
de guerra..........

2
4
3
4
3
3
6
4

Cuantas soliciten. . .
3
3 

Cuantas soliciten. . .
5
1
2
4

3
2
2
2
2
2

13
6

El 10 por 100 de sus 
Totales............

9
1 '

16
4

40
3

Cuantas solioiten, .

163

Madrid 3 de Agosto de 1895. —AZCARRAGA.
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16 DE AGOSTO DE 1896

pniTiiiGisl lie Cnrtola
Circular núm, 26S3

CONTADURIA
Con esta fecha dirijo ai Alcalde de 

e^enauela el oficio qae sigue:
El sefior Vioepresidtiíite de la Co

misión provincial, dice con esta misma 
soba al señor Gobernador civil delà 

provincia 1^^ siguiente:
Vista la nueva instancia elevada á 

este Centro provincial, coa facha 16 de 
íi^^^ ^‘*''“®> per don Antonio Pérez 

^roia, Alcalde presidente del Ayunta- 
m^ontc de Valenzuela, por sí y 4 nom* 

^s rfela expresada Corporaoión mu- 
^^'íipal, exponiendo las dificultades 
9^6 embarazan á causa de la escasez de
ecursos el cumplimiento del concierto 
avado á cabe con la Diputaoióu para 

* pago à esta de su descubierto por ¡ 
^grasos en el contingente hasta 1888 á í 

»y aprobada por la Comisióu pro
social su 15 de Diaiembre próximo í 

P^ aado, y eji solicitud de que dejando !
^^^ oonoierto, se conceda otro ■

*0 o Ayuntamiento «n que se corn- j 
r®Eidan cuantos descubiertos tiene el 

lam^^”®'' *^® '^ Diputación hasta I 
j pú, otorgándole doce plazos pa- í 
u , ®,®j®oooíón, á fin de que esta sea

otioa y posible dalos los medios con í 
^^^^ ^^^° ^ saldar entera- i 

0 sus deudas atrasadas por d con- - 
“'’gente provincial; 5
loa **^’^®’’”’úo qae según aparece de ! 
ha v r eate Ayuntamiento j

^^^'^ ^°^ plazos veaoidoa del j 
30 d '° y también hasta el !
tes d '^'’'“'° ’^**'“® *®e cuotas corrien- ’ 

entro del ejercicio económioc con 1 
exactitud; j

miev”^’'^*”*^’*° *^°® P^*^* dirijir esta. ' 
faeVí! ‘“®^“®‘® y propuesta, se halla ’ 
«Ouardi ’‘l?*”^*^® ^’««’‘ie Por «1 ! 
situó ®®®*'’tp»l de 25 de Abril próo- ■ 
toua ^‘*®’^® ^® 900 acompaña la opor- ’ 
0bli °®^“®®^oión con amplios poderes, ’ 
PHoü *’'^°®® incorporación á su oum- j 
téoci'^^*''^' ^'’^ garantiza con todos los j

^®^ presupuesto municipal de 1 
™ dado diapo,„i 
la ,^.'*®''^—*’ndo que del propio modo 
®6al ^?*^“'°“ POf el artículo 16 del 
®’W fa*T®*° ^® ^ ‘^® Mayo de 1892, 
etorp '^^ *'*úa, outre otras cosas, para 
'trasoí ^°^^^°'^^^ en el pago de los 
80 1^ „£* *^?^ vista de las garantías que 
®laleg J®®^®’‘®n 7 las condiciones espe- 
*''’ntrar8e ^^^ ‘*j** pueblos puedan en 

'’08 ^"^^ ‘^^ ¡®® certificacio-
®*^’Jue 8 h J* P*^*^** comprobar el estado 
^^i^dacio^ 4 **^ ’*'^ tiqaidaoiones y re- 

de los ejercicios 
^^•nta-nu •“‘^°'“ P«'- parte ««1 
^®^ito s ° °' ^^ ^^ íssprpnde que el 
*‘ecesjp-^^ eocueotra en la actualidad 
*** poder ^ P®r oiodo indudable 

Curr ** ^^s^ados contribuyentes, 
^’fi°ar lo”^""''' I’.^’potación puede mo- 
^®^®t»leogj,^''*'^‘^°’'“®et6 ooncertadó y 

'’’’tíciertn ®**'® Municipio nuevo 
íe Noví*^ V^^J® aouerJo dé 

**'*yor nútn j^ último, concediendo 
^'i^Oa en ^ plazos que los otor 

convenio anterior para el

. pago de atrasos, 4 fin de facilitar onan-
1 tu as dable á Ia provincia la ejnonoión 
Idel mismo, comprendiendo en él hasta 

el último preanpuesto liquidado;
Oonsiderando que á la vez han de 

Í pagarse con la mayor eiaotitad las cuo 
tas del reparto corriente á sus venoi- 

Í mientos dentro de cada ejercí cío eoo- 
j nómico, y en tal sentido le propuesta 

es aceptable, no teniendo obstáculo la 
presidencia en proponerlo 4 en vez & 
esta Comiaión, que acordó en sesión de 

; 8 del actual aceptar dicho concierto, 4 
condición de que el Ayuntamiento de 

í Valenzuela abone anualmente la suma 
; do 939 pesetas 18 céntimos, que es la 
Í dozava parte del adeudo liquidado, 
J dando principio en el presente ejercicio 

económico do 1896 4 96, y las once do
zavas restantes en cantidades iguales y 
en los años económioos inmediatamen- 1 
te sncesivos, subdividida cada annali- ! 

i dad por trimestres que se pagarán á la 1 
1 vez que la cuota corriente dentro de ! 
■ cada periodo económico, à fia do que 
Î quede totalmente saldado el débito do 
1 las ll.270‘27 pesetas, liquidadas á fiu 
1 de 1893 á 94 en el año venidero de 
i 1907,sin perjuicio de satisfacer además 

el reparto corriente con rigorosa exao 
} titud: bien entendido, que si al venoi- 
j miento y liquidación de oualqaiere de 
i dichas anualidades no se hubiera he* 
j cho efectiva ya la cuota corriente,ya la 

dozava parte de atrasos señalada por 
1 esta obligación, se exigirá inmediata- 
! mente la responsabilidad contra los 
1 Concejales que á la sazón se hallaren 
■ en ejercicio y feoretará el coosiguien- 
! te procedimiento ejecntivo, debiendo 
! quedar sin efecto el concierto anterior, 

pues se concierta de nuevo con el 
i Ayuntamiento de Valenzuela el pago \ 

de todos sus atrasos en las oondioionea ' 
antea expresadas, notificándose á la 
misma Corporación estenuevo concier
to y la suspensión por ahora del prooo- 
dim:ento da apremio, por lo que con
cierne al cobro de atrasos, haoiéndose 
constar por diligencia da la quese exija 
copia certificada, que todos los Conce
jales quedan enterados de él y lo cum
plirán fiel y exaotamente é insertándo- 
we además en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, el de tos demás interesados 
y puntual cumplimiento en la parte 
que le concierne.„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efeotos y qua sirva en 
todo caso de notificación S los intere
sados.

Córdoba-9 de Agosto de 1895,—El 
Presidente, José A. Serrano,

Andieneia proviecial de Melia
Nûm. 2620

Lista definitiva de jurados del parti- 
dajudioial de Córdoba para ©1 año de 
1896, formad» por la Junta de gobier
no de este Tribunal, eon arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 33 de la ley de
20 dé Abril de 1888. *

Cabezas da familia

D. Benigno Molina Garola

D. Joaquín López Tienda 
José Baedel García 
Mariano Aguilar Chaparro 
Antonio Pérez QaIven 
Rafael Barrios Jordano 
Ramón Barranco Huete 
Agapito García Alvarez 
Ramón Roldan Arana
José Oatica López
José Oarmona Ortega
Martin Leal y Leal
Rafael López Marquez
Antonio Iglesias Ruiz
Juan Aroca Fernández
Manuel Morales Pérez
Amador Jover y Criado
Enrique Martínez Cruz
Juan de Luque Carmona
José Anohelerga Dieguez
Juan Roca Ortiz
Narciso Guerra Pañero
Manuel Pérez Cuñado
José Sánchez Muñoz
Alfredo Lovato Camacho
Domingo González Ripoll
José Iglesias Ruiz
José Martínez Sanz
Rafael Siria Cabello
Acisclo Carrillo de Albornoz
Guillermo Jiménez Diaz
Rafael Cantarero Junquito
Vicente Alcalá Higuera
Juan Caballero Molina
Manuel Vázquez de la Torre
Antonio Izquierdo Loque
Mariano Ruiz León
Diego Baya Pcrriel
Francisco de las Morenas y Terrajo
Wenceslao Pérez de Castro
Rafael Otero Morales
Antonio Jiménez Arrebola
Fernando Pérez Cañero
Francisco Laguna Cañadas
Lúeas Gómez Pérez
Nicolás Guirao Romero
Antonio Naz Ojeda
Femaado Revuelto Martínez
Luis Flores Cruz
Francisco del Pino Lozano
Francisco Fernández Cabero
Juan Alvarez de los Angeles
Amador Losada Enríquez
José Losada Enríquez
Felipe León Ripalda
Miguel José Ruiz Angulo
Rafael López Reyes
Rumen Ceballos Madueño
José Rojas Delgado
Francisco Mostaza Baños
José Garrido Muñoz
Gabriel Mostaza Baños
Miguel Coca Castro
Jaime Costas Albert
Antonio García Heller
Antonio Bajo Sánchez
Julio Estevez Suarez
Eafael Giménez Castillo
José Ruiz León
Manuel Pablo Saenz
Rafael Mega Roldán
Amador Pérez Luque
Enrique Estevez Palacios
Antonio Alvarez Pérez
Antonio Bohollo Sandel
José Zurbano Miranda
Marcos Torres Nobleja
Máximo Estrada Suárez
Miguel Sánchez Molina
Gregorio García y García

D. Aurelio Fonseca Brigati
Manuel Roca Tapia
Juan Espejo Giménez
Antonio Urbano Espejo
Juan Mohedano Merchante
Manual Melero García
Cárloe Montesinos Serrano
Manuel Armenta Giménez
Joaquín Alvarez Ariza
José Vacas Barrionuevo
Manuel Moyano Salamanca
Rafael Monserrat Díaz
Antonio Carmona Alamo
Manuel Martínez Bejarano
José Gómez Muñoz
Cristóbal Alba Romero
Cándido Coatí Gonzalez
Vicente Diego Eusebio
Félix Pérez Sánchez
Antonio Simón González
Manoel Garola Cruz
Francisco Aguilar Ruiz
Antonio Alvar Fuentes
Ricardo Ferry Lara
Francisco Giménez López
Rafael Sánchez Gonzalez
Rafael Guerrero Muro
Antonio Luque Urbano
Bernardo Rodríguez Giménez
José Cabrera Fernández da Córdoba
Antonio Roldán Arana
Manuel Casas Alcaide
Antonio Toledano Rodriguez
Pedro Figueroa Sierra
Miguel Megias Rodríguez
José Navarro Prieto
Emilio Pino García
Francisco Gutiérrez Ravé
José Villoslada Biedma
Manuel Casañas García
José Morales Alvar
Juan Muñoz Sánchez
Francisco Higuera Espejo
Rufino Gómez Giménez
Cárlos Cabrera Montilla
Eduardo Basooni y Basooni
Peré Gómez Ricardo
Gabriel Alvarez Alvarez
José Barbudo Coronado
Rafael Cabanás Blanco
Rafael Aguilar Gómez
Manuel Palma Tenorio
Francisco Tienda Cabero
Juan Iglesias Catalán
Angel Anohelerga Dieguez
Antonio Romero Trapero
José Taboas Real
Felipe Gamboa Matas
Francisco Rojas Vivas
Cipriano Martinez Riquer
Jesús Armenta Cerro
Federico Barranco López
Manuel Robles Villalba
Rafael Vallego Hidalgo
Angel Viguera Espejo
Ramón Arroyo Jiménez
José Conesa Casanova
Genáro Amigo Alzate
Vicente Castiñéira Melgarejo
José Cabrera Arroyo
Antonio Romero Peña
Rafael Carrillo Lozano
Rafael Vids.urreta Pérez
Manuel Solano Obrero
Antonio Vázquez Velasco
Manuel Jiménez Delgado
Francisco Cadenas Rojano
Francisco Muela Aranda
Juan José Serrano Ruiz
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D. Lois Cautinje Piyol 
Ensebio Sánchez Jiménez 
Hanne! Haebe Ruiz 
Franoisoo García Rodrígnez 
Diego Rodrígnez Álguaoii 
Antonio Benitez Ramírez 
José Fernández Prieto 
Rafael Barbudo Benavente 
Mariano Lasse García 
Juan Manuel Ortiz Toledo 
Angel Frajero Ruiz 
Ambrosio Lozada Enriquez 
Antonio Rivera Cruz 
Franoisoo Garrido Meiere 
Antonio Mesa Ortiz 
Juan Borja Jurado 
Antonio Bogas Aldea 
José Bocero Rodríguez 
José Benavides Serrano 
Fían oí seo Alcaide García 
Antonio Castilla Rodríguez 
Perfecto Otero Pizarro 
Antonio Pérez Alcalde 
Antonio Rodríguez Nevado 
Francisco del Rio de la Torre 
Antonio Melendez Daza 
Amador Jiménez López 
Rafael Zamora Mniloz 
Antonio Garcia y García 
Joan Almenara Fuentes 
José Belmonte Laque 
José Carreto Doblas 
Franoisco García Bajo 
José de Barrios Izquierdo 
Blas Moreno Boroja 
José Arribas Escobar 
Joan Andrés Barrios Dueñas 
Manuel Barrios Dueñas 
Casimiro Barbero Infante

Capacidades
D. Antonio Córdoba Navajas 

Antonio Luna Carrión 
Pablo Linares Ropolla 
Rafael Ortíz Diaz 
Leandro de Blas Rodrigues 
Cristóbal García González 
Celestino García González 
Alberto Ortiz Castaños 
Francisco Sotomayor Navarre 
Juan Luis Velasco Navarro 
Rafael Castiñétra Cáceres 
Pedro Cristino Menacho 
Juan Manuel Díaz Villar 
Joaquín Velasco Ruiz 
Pablo García Fernández 
Juan Rodríguez Sánchez 
Fernando Montee Vázquez 
Rafael Castellano Sánchez 
Alejandro Ruiz Delgado 
Miguel López Copé 
Rafael León Quino 
Antonio Alijo Carmona 
Julio Garola Prêter 
Antonio Caballero Rede! 
León Periáñez Crespo 
Antonio Vázquez Rodríguez 
Luis Fuentes Terroba 
Rafael García Ramírez 
Antonio Fernández Padilla 
Bernardo Cáceres Ruiz 
Abdon Usano Rajas 
Enrique Luna Martin 
Francisco Vargas Machuca 
Rafael Garaia Lovera 
José Loque Córdoba 
Antonio Casañes García 
Joaquín Molina Arjona 
Gustavo Codes Márquez 
Enrique Morón Cortés

D. Antonio Ortiz Carmona 
Mateo Pedrajas Samaniego 
Francisco Avilés Merino 
Lois Valenzuela Castillo 
José Toro Castillo 
Manuel López Comas 
Antonio González Aguilar 
Manuel Peñarrubia López
José Viguera Espejo
Fermina Quero Cámara
Juan Reyes Gómez
Juan José Jurado Gonzánlez
Antonio Jiménez Serrano 
Francisco Ballesteros Márquez

f Eulogio Montijano Martin
j Rafael Caballero Prieto
r Sebastián Pedresa Cabrera

José Gutiérrez Revé 
Manuel Navarro García 
Joaquín Navarro Garcia 
Antonio Rodríguez Llorente 
Manuel Monroy Roldán

Í Fernando Madriaga Casas
1 Manuel Marín Higuera
> José de Lusia Herrero

Pedro Jiménez Estepa
, Joan de Benito Huguet
f Antonio Dávila Leal
* Fernando Castejón León
^ Celestino García Ramírez
j Toribio Herrero López

Pedro Muñoz Mateo
f Federico Alfaro López
t Franeísoo Cruz Córdoba
B Manuel de le Fuente Vargas
5 José Barrena Dnroni
; Antonio Moreno Ruiz
j Filomeno Moreno García

Antonio Naval López 
Pedro Alonso Gutiérrez 
Rafael Giménez Serrano 
Juan Dávila Leal
Ventura Dávila Leal 
Manuel Chaparro Fernández 
Francisco de Castro Priego 
José Hidalgo Corona

J Manuel de Rey Delgado
Diego Soldevilla Vázquez
Rafael Vargas Romero 
Francisco Ugar Sánchez

j Antonio Garcia Pedrajas
Rafael López Feria
José Natera Junquera
José Ruiz Castilla
Ramón Canto Rodríguez
Manuel Ruiz López
Eduardo Velasco Falcón
Pedro García Martín
Joaquín Romero López
Garlos Vargas Calvo
José María Ugar Sánchez

Córdoba 31 de Julio da 1895,—El
Secretario del Tribunal, Carlos Usano.

AYUNTA^NTOS
CABRA

Núm. 2655
Edicío di primera subasta

Don Joaquín Fernández Tejeiro, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que en providencia del 

día de ayer he acordado proceder à la 
venta en pública subasta de una finca 
embargada á don Fulgencio María de 
Heredia y Cabrera, contra quien se 
sigue este expediente de apremio en 
concepto de segundo contribuyente,

como fiador solidario principal del ex > 
recaudador alcanzado del partido de j
Guadix, Granada, don José de Gracia ) 
Malagón, por al alcance que contrajo j 
en el desempeño de su cargo, y en su , 
virtud, tendrá lugar el día veinte y I 
dos del presente mes de Agosto, y ho* E 
ra de tas once ális doce de su maña- 1 
na,cuyos bienes, con la valoración que 
se les ha dado y expresión de todas 
ane círounstancias, según lo prevenido 
an el número 4.“ del art. 4fi de la ina- 
truoción de apremios, son los que à 
continuación se insertan.' y

Finca. Una suerte de viña, situada : 
al partido de la Arraijaual, de este 
término, nombrada “El Medio Caiz,„ 
de cabida de noventa y nueve áreas, 
veinte y cinco centiáreas y trece cen
tímetros, equivalentes á diez aranzadas j 
y cinco octavas, que iinJau al Sur y j 
Poniente viñas del dicho señor Here- ' 
día; al Norte con los callejones de Ma- 

| roto, y á Levante con el ángnlo que 
j forman éstos y viñas ¿el expresado 
f don Fulgencio, siendo su basa de ca- j 
f pitalización, según oertifioación de la ! 
< Administración subalternade este par- 
! tido, con referencia á los datos que 
, arroja el amillaramiento, trescientas 

cincuenta pesetas veinte y ocho cónti- 
mos, que capitalizadas al cuatro por 

j ciento,le dá un valor en venta de ocho 
; mil setecientas cincuenta y ocho pese- 
! tú» 8758

Lo que se anuncia al público para 
i loa que gusten interesaree, así bien del 

fiador, el cual podrá satisfacer el débi- 
to y costas,antes de dicho acto, si quie
re evitar la venta, advirtiendo que so
lo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la valoración 
de expresada finca, á la oaal no se le 
conoaen cargas ni gravámenes, debien 
do lus rematantes hacer entrega en el 
acto de la adjudicación, de su importe, 
ingresando en la Sooursal del Banco 
de España, por su cuenta, quedando 
en poder del depositario lo necesario 
para atender al otorgamiento de la es
critura y demás gastos originados. Se 
hace saber lo sígniente: que loa títclos 
de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
ein poder exigir otros, y en caso de ca
recer de ellos se suplirá Ja falta en la 
forma que prescribe la regla 6,* del ar
ticulo 4î del reglamento pars la ejeen* 
oión de la ley Hipoteoaria, por cuenta 
del Banco de España, à cuyo deudor 
se le descontarán del precio tos gastos; 
para tomar parte en esta subasta debe
rán los interesados consignar en la 
mesa, ooD diez minutos de anticipación, 
el IO por 100 de la valoración de la 
finca.

i

Cabra 8 de Agosto de 1895.-P. S. M., 
el Comisionado, José Morales y Lope- 
ra—V.» B.*: El Alcalde, J. F. Tejeiro.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2662

Don Enri^ne Vigara y Perea, Alcalde ooneti- 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la riqueza 
urbana descubierta de esta villa, co
rrespondiente al ejercicio económico 
actual, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 

por término de ocho días, que empe
zarán á contarse desde que tenga lu
gar la inserción de un ejemplar del 
presente en el Boletín Óticjal de la 
provincia, con el fin de que durante 
el indicado término puedan los^ con
tribuyentes examinarlo y aducir lae 
reclamaciones que á su derecho cre
yeren convenientes, advirtiendo q“^ 
una vez transcurrido dicho plazo 00 
serán admitidas.

Hinojosa 12 de Agosto de 1895- 
—Enrique Vigara.

ENCINASREALES
Kñm. 2663

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose pre

sentado á este Ayuntamiento la cuen
ta de recaudación de impuestos mu
nicipales de la misma, rendida pní" 
don Federico Angel Fano y Torreri 
respectiva al pasado año económico 
de 1894-95, queda de mauifiesto si 
público, por término de quince días, 
en esta Secretaría municipal, áfiu de 
que durante dicho plazo, pueda ser 
examinada por este véciudario y 
aducirse contra la misma las recla
maciones que procedan.

Encinas Reales 11 de Agosto de 
1895.—Pedro Ayala.—P. S. M., Ga
briel de Torres, Secretario.

Sección de anuncios

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DI A RIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

La modelación pa
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la. im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

tasuasos 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba^
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